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Tepic, Nayarit a 27 de Agosto de 2024

DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

Con fundamento en el Primer y Cuarto párrafo del artículo 134 de la Consl¡tución Política de los Estados

Un¡dos Mexicanos, que establecen entre otra cosas que los reoJrsos económicos que d¡sponga la

Federac¡ón, se Adm¡nistraran con ef¡c¡enc¡a, eficac¡a, economÍa transparenc¡a y Honredez; para

satisfacer los objetivos a los que estén destinados y que cuando la l¡c¡tac¡ón no sea idónea para asegurar

dichas condic¡ones, las leyes establecerán las bases, proced¡m¡entos, reglas, requ¡sitos y demás

elementos para asegurar las mejores condic¡ones para el Estado;

El Artículo 56 Párrafo Segundo de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Nayarit, señala que la Opc¡ón

para celebrar la l¡citac¡ón. Deberá fundarse de acuerdo con la naturaleza de la contratac¡ón, en criterios

de economÍa, ef¡cac¡a, efic¡enc¡a, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condicionos paftl

el Estado.

El Artículo 58 Fracc¡ón I de la Ley de obra Públ¡cá del Estado de Nayarit, establece que las

dependencias podrán, bajo su responsabil¡dad contratar obras públicas, s¡n sujetarse al proced¡mienlo

de Licitac¡ón Pública, a través del procedimiento por lnvitación a orando menos tres Contratistas o

Adjudicac.¡ón D¡reda cuando el ¡mporte de cada opefación no exceda de los Montos Máximos que al

efedo se establecen. En el c€so que nos ocr.Jpa, se adual¡zan las h¡pótesis normativas contenidas en

la Fracoón I;

Para la Llc¡tación con numero: NAY-CEA-RE-22-24-AD relativo a la:
"REHABITITACION OE CRUCE ENCOFRADO DE AGUA POTABTE EN TA IOCALIDAO DE BOqUITA,

MUNICIPIO DE ROSAMORADA, NAYARIT,,.

La Secretaria de Desarrollo Sustentable em¡tió el para la Obra A) Of¡cio de Aprobac¡ón No'

AP-|P-JUL-OO9/2024, de feüa 02 de Jul¡o de 2024, con un monto de 3¡143,99'1.18 (Cuatroc¡entos

Cuarenta y Tres Mil Novecientos Novenia y Un Pesos 18/f00 M.N.), incluyendo el LV.A., conespondiente

al Fondo Estatal D¡rec1o con una asignación del 100% para el ejerc¡cio fscal 2024;

Por todo lo anterior, se Dlctamlna que el proced¡miento que se util¡zará será e¡ de L¡cltaclón por

Ad¡udlcación Dlrecta.

Con un plazo de ejocuc¡ón de ¡15 (Cuarenta y C¡nco) Días naturales y será pagada mediante est¡mac¡ones

de Conceptos de obra ejecutados.
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Con esto se obt¡enen para la Com¡s¡ón Estetal d6 Agua Potable y Alcantarillado, las me.¡ores

condiciones para la realización de los trabajos, considerando los criter¡os en economía, eñcac¡a,

eficienc¡a, imparc¡alidad, honradez y transparencia, así como con los recursos técnicos y f¡nanc.¡eros

necesarios para la ejecuc¡ón de Ios Eabajos

Así m¡smo, con fundamento al artículo 59 Fracclón V, de la Ley de Obre Públlca del Estado de Nayarlt,

se autoriza la presentación y apertura de las propuestas para esla l¡citac¡ón a 13 dias naturales, a part¡r

de la emisión de la Convocatoria.

La presentaclón de propuestas t¡ene fecha el día 06 de Sep,tiembr€ de 2024.

CaDe menc¡onar que, por las caracleríst¡cas de la obra, es fac(ble que la empresa que se ¡nv¡ta

HECTOR JAVIER FLORES GUILLEN; pueda elaborar su propuesta y cumpl¡r con el
compromiso que está adqu¡riendo en el plazo solic¡tado.
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